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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen., iiúm , 29, en trestte lo . 

Telefono núm . 25-49

VENTA DE BJEPtíPLA.RBÍ 
Ministerio de la Clobernación, plai: 

Nútnero saelto, 0*50

m B

Parte oñcxaJU

Mímsterio da la Gitétra*
Reales 'qrdeúes dispcdiicndo cfdc se (fe- 

vuelvan a los' inclhruinos que se 
mencionan las cantidades que se in- 
dicaUf las caalcs incjrC'saron para rc- 
ducir el tiempo de sii servicio en 
filas.—Página 550.

Ministerío de Hacienda.
Real orden autorizando a la Sociedad 

anónima de tra/nsporics la ''Hispano- 
Toledana'' pava que satisfaga en 
metálico el importe ddl tiinhve con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguo,rdos de 
mercaderías que expide. Páigi-

. ñas 5'!5'0 y  5ioi.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Reól orden disponiendo cese en el des
pacho de los asuntos de la Dirección 
general de Primera enseñanza el Di
rector general de Bellas Artes.-—Pá
gina 5’51.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiemlo cese el des

pacho de los asuntos de la Subse
cretaría de est(f Ministerio D. Isido
ro Rodrigáñez y Sánchez Guerra, Di
rector gen^eral de ArgicuUura y Mon- 
tes.—Página 5'51.

'Kjitra íctmn id, en el despacho de los 
asuntos de la Dirección general de 
Minas, Mslédy^rgki g industrias Na

vales B. José Rniz Y  aliente, Subdi
rector de la mismas—Página 551.

'Administración Centra!.
■ G u a c ía  y  J u s t i c i a .  —  S u b í-e c re ia r ía .— = 

Anunciando hallarse vácanie en el 
Juzgado de primera instancia de 
Lerma la Secretaría ju d ic ía t— Pá
gina 561.

H a u ie n d a .'—^Dirección general del Te
soro .público y Ordenación general'

...d a  Pagos dcl Estado.—- A ¿ a n d o  el 
anuncio de extravio de resguardos 
talonarios'' publicado en este düirÍQ 
oficial él 13 de Marzo úUímo.—Pá- 
gina 56i.

Drreacáón ganara! da Prim era ense- 
fianza.—■Anunciando a concurso de 
traslado la provisu/n de la plaza^ de 
'Profesor numerario de Medemáticas 
dq ia Escuela Nomnal de Maestros de 
Almería.— Página 561.

Idem id. id. la provisión de, la plaza ae 
Auxiliar de la Sección de Le trox de 
la Escuela Normed de Maestras de 
Bafenres.'— Página 5'5,2.

Nombrando, por derecho de consorte, a
D. Robustimio Toledo Torres, Maes
tro de Sección de la EscucU grad.ua- 
da de riiños del barrio Norte, en San
ta Cruz de Tenerife {Canarias).--- 
Págirm 5i5i2.

Creando con carácter provisional la, 
Escurclii QTadv(\da de nmos, con fres 
Secciones, da la barriada de Son Sar
dina, del zDfuntamiento de Palma de 
Bladlorca [Baleares) .— PágÍ7ia 552.

Disponiendo se consideren creadas de- 
finiíivüñientc las Escuelas que se
7nencionan.-^Pói¡'^mi 5r32.

F o m e n to .— .D iro c e 5in g e n e ra l  d e  O b ra s  
públicas.-—Goiincr'vación y .reparar- 
c im ^A d ju d íca c io n cr defínúlivas de 

, subastas de obras de carreteras.—  
Página 562.

Ferrocarriles.—-Concesión y conshnic- 
ción.—Otorgando a D. José Pique^ 
ras F'ornómdez la concesión dcl fe -  
rrocárrU de ToinclIDso a la ación 
Zá^rcara {línea de M. Z. A.)—Pá
gina 563.

Negociado de Piicrios. — Adjudicacio
nes definiGvas do sitbasias de. obras. 
Página 553.

Concosionos y Señales m arp in ras.—« 
Bis ir ibuy cutio en la forma que ‘c in
dica las canlídadcs ahadas para 
atender a la conservación y servicio 
de los faros y consDm.cciones mexi- 
líares duranfe el año económico 
i 923-2 4.■—Páy ína 563 .

Aprobando los ¡rresupucslos de abasfe- 
ci mierda de los faros ai dad os du- 
rcmte el año económico j 923-24,—• 
Pagina 564. •'

Idem los presupuestos para el aho7io 
de mdemnizaciones al personal fa -  
ciiUaLivo encargado del servicio y  
conservación de Ihs faro-'i duvanle el 
año económico 1923-2  í. —  Pági- 
71 a 555.

Sección de Aguas.—Trabaros h idráuli
cos.—Aprohamlo para el ario econó- 
771ÍCO la distribución dcl crédüo dct 
capítulo 14, articulo 2d, covf'Xpon- 
díente a estudios de obras hidráuU- 
cas.— FáginxL 666.

T P cABAj g . Co m e r c io  e  I n d u s o 'p j a .— Co
mité Oñcial del Libro. — FijaivlQ el 
precio de los papudes que se sum i- 
7iístren durante el mes corriente.—i

- Página 5'56. .
A n e x o  1 — ^Bo l s a ,— O p o s i c i o n e s .— -Su-' 

BASTAS. —  A d m in is t r a c ió n  pPtOVfN-; 
CIAD. — I n i STR AC 1ÓN MUNICIPAL.— I i
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.°— - E d ic to s .  —̂ Cu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .  i

A n e x o  3 .'"— T k tb u n a t .  S u p r e m o .-—iSala] 
de lo Q í y i í .— Final del pliego 16.
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PARTE OFICIAL'

r A : i c r ' : ; i  i i  c o k ib i í  

E s k í M m

I g , M. el IlBV Don Alfonso XIII 
IqE p, g;), S. í í , 'la  aiíiNApofia Vieloria 
:|Íügeoia, S; A;,R. el. Principo do AsUt- 
riás e Infaa.iGí y demás personas d© 
!a Aiígusia. R e a l  Familia, cóntinúaü 
sin nc-vedíid ea su  ií33?ortan,te salud.

■ REALES ORDENES 
Exerao. S r.: Vista .Ja instancia pro- 

mirvida por D. Pauli6o García S’ran - 
,cos. Teniente coronel de A rtillería, con 
destino en este Mimistexio, en solicl- 
tujd de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la  provincia de Madrid, 
sogiisi carta de pago númioró 383, ex
pedida en 4 de Febrero de 1919, para 
rpclucir el tiempo de servicio en üías 
de su tiijo D. Gonzalo García Bmno, 
Teniente Auditor de tercefra, con des-, 
ttao en la Auditoría de G uerra do la 
Capitanía general de Baleares; tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
tfculo 86 de la ley de Reolutamienioj 
párrafo segundo del 468 de su Regla-e 
A énto y Real orden de 24 de Agosto 
de iR49 {D. O. inámero 190),
■ iB. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia-, las cuales per- 
cy^vA  el Ijjdividuo que efectud el de
pósito o Á  persona apoderada en ío r- 
m'a legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamoínto citado.

©e Real orden lo digo .a V. E. p ara  
su eonocimícní.o y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchos años. MadHd> 
3 de Mayo de 1923»

ALa4LA-ZAMQRA

Beñor ■Capitán general de la p rim em  
Región. T

^ c m o .  B r.: T ista la instc%ncia pro- 
irnwida por D. Benito Sirera Casí$íl^, 
-vccmo de esta Corte, calle de la Bol- 
m , Búmero 10, en solicitud do qud le 
|;eap (lóvueltas las 1.600 pesetas diío 

eh la Relegación do íiacien- 
de. I ^ a  provincíá, según carta  de 

pagó número 2^4,. expedida en 28 úó 
Eneró últímlo, ^ f á ú r e d  el tiempo 
de servicio eri fitas de su h ijo  Luis Sí- 
■ipra E |puente, aíistadp para el reeM- 
plazo actíial; teniendo en cuenta

prevenido en el artículo 284 de la vB 
geiite ley de Reclutamiento, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas do referencia, las cuales per- 
cihirá el 'individuo que eíoctuó el dé'^ 
pósito o la persona apodeúnda en for- 
,m,a legal, segiín dispone el artículo 470 
del RagT'amento citado.

De Real orden lO' digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1923.

ALiGALA-ZAMORA ■

Señor Capitán general de la prim era. 
llegióo. .

Excmo. 8 r . : Y isla la instancia que 
Y. E. cursó a este MirAsterio, prom o
vida por J-os-é María Soler Aznar, sol- 
d'ádo del Regimiento Infan tería  Ma- 
hÓn, líúmerO' 63, en solicitud de que 
le sean devueltas las g'ñO pesetas que 
depositó ent la Delegación de Hacien
da de la provincia de Alicante, según 
carta de pago número 893, expedida 
en 16 de Fohrcro de 1922, p ‘ara redu
cir el tiempo de servicio en filas, te 
niendo cm cuenta que el interesado' se 
acogió a los. hencficios del cap'ítii'Io 20 
de la ley de Reclutamiento, después 
de haher pasado a segunda situación 
de servicio, ;pcr tener servidos los tres 
años de la p rim era como voluntario, 

B. M. el Re-y (q. D. g.) se h a  servido 
resolver que sn devuelvan tas^ 266' pe
setas dé referencia, las cuales perciM rá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la p o ru ñ a  apoderada en forma legal, 
según dispone ci;.artículo 470 de-í Re- 
la m e n to  dictado ^ lic a c ió n
(fé la ley de RecM ámienfo,

De Real orden lo digo a V. E. para 
spi cÓhdcimiento y demás efectos. Dios 
gí'^afde a Y. E. muchos anos. Míadrid, 
2 ? .de Abril de 1923.

AL'GALA-ZAvMORA. 

Señor Gapitánt general de Baleares.

Excmo. Sr.: Yi$ta la  instancia ipfo^ 
movida por D, José Gasas y Gon-zález;, 
VecinO' de Oren.se, en solicitud do que 
Riseari d c v ú é tte  las 2.000 pesetas (pie 
(h^Ósitó en la Delegación de H a e i i^ a  
de la próvineia de Orense, según car
ta de pago número 4661, expedida ep 
15 do N ovientúe de 19%  p® a redncíí 
e)l tiempo de s-ervicio en fiias de su h iju  
Álvarb María Gasas Blanco, soldado 
del 14.'’ Regimiento de A rtillería  lige
ra, teriiendo en cuentá qííc el in tere- 
satío no liogó a .hacer usó ée  los hen<v 
ficios de la ceojla milihiT por haber sido

licenciado después de terniinap 
Compromiso como voluntario cíe 
año,

B. M. el R b y  (q .  D. g.) se h a  serviclq 
resolver que se devuelvan las 2.000 pcú 
setas de referencia, las cuales porcih irl 
el individuo que efectuó el dcpósilo  ̂
la persona ajpodorada en forma ieg 
segíin dispon-o ei artículo 470 del Res 
glamento dictado para  la aplicación 
de La ley do Reclutamiento. f

De Real orden lo dig^o a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D io| 
guardo a Y. E. muchos años. Mad.íáí| 
27 de Abril do 1923.

ADGALA-ZAMORA'

Beñor Capitán general de la octav| 
Región.

REAI. ORDEN

lim o. Br.: Yisto el escriín  de 
Sociedad anónim a de T ranspor teij' 
“La liisp  an o -T o led an a”, domicilia:?! 
da en Lois N avalm oraies (To 'Iedo|| 
solicitando au to rización  p a ra  satigq 
faqer en metiálico el im porte  dá; 
T im bre, con que por el a rtícu ío  
de la  ley están  'gravado.S' los biilés 
tes de v ia je ro s  y talones res-giaarclo| 
de m ercaderías que expide: . k

Resultandio que el rmp'Orlie c(% 
rriCBpondiento a tos docum entos qué 
de aquella  clase em itió en el añó 
precedente, aseendiió a. la  .suma cl| 
74'0ii2'0 ipcs%i,aS: _ ]]

Resulían&O' que la Blociedad ,es^  
coñfórm e úon que se fije en. 60 pé|' 
Sietás la  c an tid ad  que deberá entrí^í 
g a r á  buena’ cuen ta  en fin de cadS 
mes po r el expresado concepto; y 

C onsiderando que el a rtícu lo  1 
del vigente Reg^lamento''dlel T inr 

. cónfiére a este -Rtjnisíierro la  fac 
tacf de au to riza r a La.s Com pañías 

f e r ro c a r r i le s  y a dás d e  daliigenci^
’ y v ap o res  p a rá ' s a tis fa c e r  en 
^dico reí i m por fie de>l íím bre  c o rre ^  
i^Sndienté a sus MTIetes de v ia je r^  
y ía lones-resguardo is de -m e rc a c ^  
rías, y  p a ra  fijaCj díe aeuiGirdo c ^ . 
las' m ísm asi la  eantid-ad que deb^ , 
éM r'dgar m ensualm ehfe  a 
cu en fn ; dispon ién dose en el mis:iM 
ártíou íó  que. cuando ,las 
Com pañíáá' ten g an  esfíablecíSh ® 
contabilidad de nia,ner'a qlie ?séa ^  
r a n t ía  da exaó titud  en  la  deferjiM 
nación  y  recau d ació n  del i n i p u e ^  
ofreciendo facilidades p a r |  laiS 
phabac’ianos que so estim en 
r ía s  o conftnini'entiéS, como 'Ocufro II
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,]. pi^eGGiite caso, p od rá  conoedorse- • 
íCS que presenloiT la cuenta lanual y 
sus justifican  tes con sujeción a lo 
áispuesí:o en di d io  Reglam ento,

8. M. el R e y  (q. D. g .) , de cm i- 
Tormidad con io pro-pucsío p o r nga 
‘Rireeción general, lia 'n có rd ad o  ^au
torizar a I3- 'Sociedad anónim a de 
Transportes /iL a H isp ano-Toliedana 
-jxira qiue satisfaga en metálico ól 
importo del tiin ó re  con q u e e s t á n  
gravados los óM Ietes. de v ia je ros y 
Rdnn0;3- resgiiai:'des de m ereáderías 
que expide, fijando, e n , . 6q pe-c ías 
la cantidacl que po r es-te; concepto 
rlcborá en treg a r m ensualm enle á 
buena cuena en  fin de cada mu' , y 
'cTisponiendo que las cuen tas que r in -  
Vla a esa D irección general .• y  10;S. 
jusíiificantes de las mis.m;.as, que de-' 
be presen tar m ensual m ente b abrán 
fie ajiis’tarse a los .mod'eios 19, a 21 
que figuran en el ap'éndice del v i-  
■geno .R^glegnenito del T im bre.

Do que do Real orden coim m ico 
a "V. I. para  su co-nocimjeníio y efec- 
lo.s copsig'ui entes. Diois guarde a 
V. I. muchos años. .Miadrid-, 30 de 
ó.bñl de 1923.

y il l a n u s v a ;

Safior Director general ded T im bre.

raaiEsrassfflswJttiÉPfeuca
ía

REAL ORDEfí 
uRmo, Sr.: I;Iabicndo regr.esado a 

esta Corte D. Tasc/ual Nác.ber y Vi- 
lar, Director gmiieral do Primera en- 
3Cñan.2̂ Cq •■-C;;: •

M. ■ej. iRby (q. D. f?.) ha to-rúdip 
disponer cese. V.̂ .I. en o\ (]os- 

pacho do los asuntos dd la  expresar 
& Direociión general que, ánterina- 

¡liC encomendó pór Real 
18 de .^bril,último.

' ,Po Real orden io digo a V. I. para 
eormoiififonto demás efectos.

í)ióg guarde a V:. J. muchos años. 
G^adfiidj 7 dd iMayo'ido 192'8,

SALVA-TELLA; :

.feñor ¡Dlireolor general de Bolbis 
"Arlos. - í.-GOplSc*''#

K- ^

KIBIEÜiíl BE FÜMHlfa

.iREALES ..BRiDENES
•A,,.,,Hallán'd,Qs,q. ¡cíe te g re so

en e.9!ia Coi’le el Sub.seore!ario de
este ó lin isterio  D. .AJfonso Senra,

B, Al. ql Rey (q. D. g.) ha. tenido 
a biien 'd isponer cese V. I. c n h l  cies;- 
p a olio de los asun tos de la  expre
sada Subsecretaría , 'encargo que se 
le confirió por Real orden de 21 de 
Abril último'.

T ;0 Real orden lo digo a ,V. I. p a 
ra  isu conocimieñiíio y efectos. Dios 
igiiarcTe a V. í. m uchos años. Aí.a- 
driu, 5 de Ivíkiyo de 1'923.'

GABSET

Señor don .Isidoro RodrigáñcZ’ y 
Sánchez G uerra, D irectof’ general 
de A g ricu ltu ra  y Miontes.

H allándose de reg reso  en esta 
-Corte el Directior general de Afinas., 
A letalurgia e Industrias Navales don
A.lfonso Senra,

8. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer cese V. S. en el des
pacho de los a su n to s  d;e la expre
sada  D irección, encargo  que se le 
confirió por Real orden de 21 de 
Albril últimO'.

De Rioal ord.en lo com unico a V. S. 
p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. iS. m uchos añ o s. 
Al ad r i d, 5 d e M/ay o d e 1923.

GAS.BE.T

Señor don José Ruiz Valiente, Sub
d irec to r de Aliinas y M etalurgia.

En el Juzgado de prim era mstaneia 
de Lérnia se halla vacante, por defun-. 
^ión de D. Felipe Eiqo, la SecrétarXa 
judicial de categoría de entradh, dúe 
debe proveerse por traslación, confor
me a lo prevenido en el artíciílo! 10 

bdel Reql decreto de I.® de Junio de 
Í91G modificado por el do 26 de Ju 
lio de J922.

Los igecretarios aspirantes presen
tarán  sus ifisfancias en la forma p re
venida por el ártíciilo 14 del citado 

 ̂Real decreto, dentro del píazo de tre in . 
| t a  .días naturalos, a contar desde la 
í publicación de este anuncio en la Ga-
; CETA BE MaBRID.-

Madfid, 5 de Mayo de 1923.—El 
-Subsecretario . Mateo Azpeitia.

i l K I S i S a i  Cd MACISK9A

m n E ú Q io ñ  a E m E m i .  d s í l  
m ) . p u B u m  Y  g e - ,

D E  pmm BEL E S f t b O  1

Publicado en la Gacecw de Ó.L\DPjni' 
do Ifi de Ma-'zo ii'íh>^o el abiiihció dé 
extravio cii las ot-rdum de''irácien(iá 
de los resguardos^ Irlí'oados exp'edidó'é; 
por la €a ja  genmal de Depósitos eohi 
los núinci'os 2 48.7üñ y 2Í8//93 de cn f 
tradá y 97.868 y 97.869 de registro';; 
coiTcspondientcs a los consfituídos en; 
2ó y 26 de Julio de 1921 por, la 'So2 
■ciedad “La Presorvalrice”, importárG, 
tes, respectivamente, 2.375 pcscfas 
nominales en cinco obligaciones Pcioy 
ridad, ferrocarril Zaragoza, Pamplona 
y Barcelona, y 3.800 pesetas np;n1ina-, 
les en ocho obligaciones, ierrocaiíq t 
.Madrid a Zaragoza y Alicante,, parni 
garantir sus operaciones de seguros dq 
accidentes y responsabilidad civil, ŷ  
habiéndose hadado en la Intervención'; 
Gentrál de HaGíenda los expresados;, 
resguardos, esta Dirección general haí 
acordado anular el anuncio de refe--' 
rencia, quedando sin ningún valor nh 
efecto. m

Madrid, 4 de Mayo de 1923.—El D iJ 
rector general, Juan Rodenas.

i.
ÍIN ISISSI0 02 íNSTROCOláN f t e C I  

I  B EIA S AETES

DSRECCIOfá .GEKERAI. BE PEIfiffgJ
R a E K S E ftiiraa

En cumplimiento de lo dispuesto:’ 
el artículo 44 del Real decreto de 3:t| 
de Agosto-de 19.14, que reorganiza :lâ ; 
Escuelas iNprm,alQS, f

Esta Dirección general ha acordif
1.0 Anunciar en co.nciu^so de íir 

liado, por térm ino do veinte d ía | 
turales a contar desdo la inseí>eíqtí;;d 
está oaxién en la OAQEmA, la ;phQ:V^^i 
de lá"Plazia de Profesor numeranip; d |i 
Matéíhática^ de la  Escuela ITorm^ 
Maestros de Almería. ’ '

¡2,.® iSólo podrán asp irar idjc 
pláza, pofc el presente couoúi ŝq ’̂ 
Profesores num erar i.os de “  " 
Normales adscritos a la Se 
Ciencia^, que posean el títu]|>;_^ 
sioBal cerreispondiente. R e c p r^ ^  
dispqi\sahle ;,que habrá do haofiré 
constar en la hoja de &mMiciog;de 
conoii rren te  no adni i tiéndofi^ e 
tal en caso contrarío. A

3.0 El orden <10 prf^orenoja 
el qeñalado en el a r to j lo
do Refd decreto. ,

4.0 .Los aspirantes haji ’u^ 
sus inptanciás a este Minis.tef.io 
pañodas de sus respcctiviis hojas ®  
m éritos y servicios y por conducto (íipt;; 
les Direcauones de los Genlrbs donfi^ 
sirven. D

I/O que participo o. V. S, pax’â  ínf] 
conocimienlo y efectos. Dios guarda 
a V. 8, muc4i.os año:o. Mírdiri{L-23i.d^
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do 1.9:23.—El D irector general 

;'nle;jn.o, Weylor.
Soíjcr Joí'o d'O-ia 'Seicción do Enscñan- 

“¿:í3 ciél Magísí,-er.io,'

•Eti •crmp;! i ni] ento do lo qne so dis- 
pono en ol artículo 9.̂  del Real docro- 
lo de 30 de Enero de 1920,

Esta Dirección general ha acordado 
anii-nc:ar a concurso de traslado., en- 
Ire Air.: ii lares do la .gección do Letras 
de las Escrelas Norinales -do Maestras, 
la plav'a de Aiis/iliar de la referida 
Sección, \ncaiiín en la Escuela Normal 
[le M^esf!Ti:s de. Baleares.

El orden de'pinfeifhíoia, para la re- 
solu-eidn do dioiiq don curso, sera e? 
do terminad o por la mayor •atifi.'gü-edad 
qr:o. respactivamente, tiorigan en el 
carg!© de A uxiliar -en propiedad cada 
una de las concurrentes, quienes p re 
so n. tur án sus instancias acompañadas 
de SUR re.^pcctivas feojas; do mórií-os y 
sorvieios, dentro d e l. p.la^d im prorro- 

• galdá de .xcinle. días, a conian desde la 
inseitílón de esta orden en la Gageta, 
y por couducio de las Díreceiones de 
ios '&nlr'Os donde sirven. L ^

Lo que participo, a Y .. B.- para  su 
COTiocimionío y •• efectos. Dios guardo 
a V. iR. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1923.—El Director general 
ijbm'ino, Weylor.
Bruer Jem do la Bección de Enseñan- 

was dor Magisterio.

Visto el expediento incoado por don 
Roíbustiano Toledo Torres. Maestro cío 
?n. Escuela Nacional de niños do (b ? 
va de Agua, en Garafín (Canarias), 'cn 
el -cíue soli^'uia su iraelado, fuera do 
p:':ncurso, .por derecho de consorte, a 
una Sección vacante en la  Esóuiela 
p  adradn do niños del barrio. No-rio, en 
Bej-rta Eru-z • de Teneri fe, en donde su 
A V (P'.-nn Fidela Díaz Yanes des
empeña igual cargo» de .Maestra.

TcT-^Wrdo r-n cuenta que en el ex- 
pubrr-to V C31 ol iiiíeresado, coneu- 
ñ'tTo t e  rcquisLo? prevenidos en los 
ó-DcuJos 96* V siguientes del vigente 
EdríUito

Lela Diroc^^ión general, de acuerdo 
con lo juroTm-odo por la Socrión Ad- 
rTÍ3iisfrr.íiva do P-rimera enseñanza de, 
Crinarlas, hn. rcsiiolto acceder a lo- so- 
ocdcdo. nombrándote, on- su conse- 
m ow m , Mae^iro do Bocción de la E s
cu d a  g ra d u a d a  de niños del barrio  
Nü.]-!.e, en S a rta  Cruz de Tenerife.

T.-n rff^o a Y. S. para su conomienfo 
r dornas ■.̂ r:-'d;Os. Dios guarde a Y. S. 
muuhoíí nnos. Madrid, 24 do A briLde
íGiy:-g fn  DiT'Cctor igencra:! interino,
W erler.
ffoñop de la Sección Adm-inistra-

Eva de P: imora enseñanza de Ca- 
■ narisB . .

Yisk) el expediente ineoado por oí
Ayunmmiuni.o do Palm a do Mallorca 
{tkhxrres), soLcifando la graduación 
rnon frm  Bec-ci-onns do la Escuela Na
tional un itaria  de riiños que existe en

■Son Sardina, barriada -de la expresa
da capdtál;

R esu 1 I-ando qu o, ej e cu tadas las
obras’ qüe propone el Ayiin lamí ento 
de rofierencia, según las .planos que al 
ex-podiento |e  caconiipañan, los loc.a-lcs 
•ímunen las condiciones necesarias por 
Éciber emiirjidio fa.vorable . in.forme la
0-floina Téciaica. de Eoiis'trucioiñn ¡de 
Escuelas, conforme a [o proA^enido en 
pl- lapartado B) del artículo 7.« del 
Real .decrel4>' -de 23 de Noviembre de 
1920:

Laiisiderando lo esüibleoiüo por el 
Real decretolde 20 .de íYbrero' de 1911, 
ilcail. orden (ie iS  de Agosto Oe 1917, 
on relación con la de 21 -de A,Indi del 
mismo año y demás disposiíaion-es v i
gentes,

íS. M. el Rey (q. p .  g.) se ha ser
vido dic-poner:

1.® Que, con. carácteir provisional, 
se cree la Escuela Nac.ional dunda 
de niños de la bai^riiada ¡de Son Sar- 
di:n.a, del óivuntamiento de Palma de 
Mallorca. (Baleares), con tres 'Seccio
nes, a base do la un itaria  que on di- 
dnos' barrios Aliene furncionando; con
cediéndose un plazo de dos..meses, a 
^contar desde el día siguiente al-de la 
^ublleación de esl-a ¡Real orden, para 
que s-eá , ciimiplimentada la referida 
clisposición de 18 do Agosto cíe 1917. 
sin cuyo reqii-isit.o no podrá e.Iova.rse 
,'a de-finltiva la incncionadai orcacion:

2.« Las dos plazas 'de Maesrro de 
■Boelción. , que se crean, tendrán cada 
unas de elliais la dotación siguiente:

■Por sueldo-, 2.000 pesetas.
(Para gratificación }x>r la clase de 

,adultos, 250.
Paira míaterial de la clase diurna, 

‘1GÍ),66.
. Para m atorial de la clase noctur

na, 62,'50.
■ Total, 2.479,i'6 pesetas. i

Además, el D irector que en sn día 
se nonrbre, iai cuyo efecto esa Irispec- 
ciión deberá ratificar su propue.=^ta, 
percibifó l¡a rem uneración anual de 
350 pesetas, que le co»rresponde según 
el artículo 7.° del Real decreto de 25 
de Febrero de 1911.

iDicbos gastos .serán con cargo al 
c a,.p í 1 u 1 o' 4 , a r (íc u 1 o 1 ,  e en c ep í o 4.“ 
del presupuesto d-r̂  este depa.ríamen- 
lo. los do pereonal, y con -cargo a la 
particick corre.yp;0.ndicnl.e del misino 
presupuesto, lOvS de m aterial.

.De Real orden coaAiriicada por cl 
Br, Mini.stro lo digo a ustedes para 
su conncnnionto y demás oferío.s. Dios 
guarde a ustedes mucbos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1923.— Ê1 D irec
tor general inienino, \yey]er.
Beñorcs Inspector Jefe y Jefe de la

Beccióü Adminislu'ativá de Prim era 
N enseñanza .do Balearas.

Gnmplimontadas las respectiva.s Rea
les órdenes solmo crcacipn provusíonal 
do E.scuelas,

:S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
nridad con las mismas, ha dispuesto:

i.« Que se consideren creadas deíi- 
niiivam ente las Escuelas cotTespon- 
d i en tes <a los números i l ,  13 y U  en 
la relación a q ue  se refiere ’la Real 
orden de 21 de ÚNDiembre último (<7a-  
ciyrA del 3 de Diciembre) : lá -que apa

rece con el número 2, en la que sp uno 
a l a ’Roal orden de 13 de Dicieiúbrp 
pcílximo pasado (Gaceta  d el ¿3), y ifis 
que en la relación que so acompaña a 
l'S Real orden d-o 2 de Febrero del |)re- 
sent-e año (ÍIaceta del 17),̂  -figuran con 
los núm rrbs 3, 3o, 39, 49 y 50:

2."̂  Que por .quien corresponda, en 
t e  tómthos iplam entarios, ,se 'proceda 
a l noinlrramiento de Maestros con -des
tino a dichas Escirelas. , ■ -V.-s
-.De Real orden c o mam load a' por ql 

señor .Ministro lo digo a Y. B. para^su 
conocimiento y demás efectas. Dios 
guarde a Y. B. maichos añosL M-adrid, 
30 de AbT'il de 1923.— Êl Director ge
neral interino, Weylor,
Beñores Inspectores Je fe s  y Jefes dé 

las! 'Secciones adminiatiudivas d^ 
P rim era enseñanza

MINISTBRI0 m F8MSSTH

Yi.sto e l nesu 1 ladO' obtenido exi 1̂1 
sub 'ásíta  do la s  obras -da reparación, de 
GxpilapEción y üfnroui-oTos rkitebetros
1-6 a 27 de la carihrera d.e sR,í'0|iC‘Có a. 
Torrq provlnciia á f  YARteolidv 

, E sla DlrFcjyf^ lia 'tcnidiGi a
biÓn -ajljiid îicá]’ deíinitivamionle cl «sier' 
vicio -af mioj'or pOsStor D: Marcos; Le- 
]0‘e.z, veci-noi de Meneses, provincia û - 
Falencia, que usc comprometo a ejccii' 
tarlo ocn sujeción al proyecto y, en D? 
plazos desi'gna'd’os on el p l i e g o  do con
diciones . .Dar tic ularesi y econótTicas di

BIRSCSiOl^ SE I^ei?SL  'DE OBIUIS 
. ■ PÜBLíC-.ftS '

G0NSER47\CÍÜN Y RUPAUACÍON DS CA
RRETERAS

V isto ' el riesultado cbfenido en lá 
subasta de las obras de .cepa,ración, de 
exp-lanació]! y firme de los IvihMn-etros 

■ 217 a 222 de la carretera de Adatiero 
a Gújón. provincia de Valiadolid,

Esta Dirocción igeueral h a  lonidioi a, 
bien adjudicar tíic fin i!, iva míen lo el ser-, 
vicio al m ejor postor íD. Agusim Hel 
rrera, vecino de ' Y alladolid que é  
comprcínjeto a ej ocular! o con sujeción 
Qil piiclyee'o y en los plazos diesignados 
en ol pliego de co-ndiciones partiduJa- 
ro,3 y ocmiómicas de esta conirata por ' 
la cantidad de 26,4 44 pe setas ̂ siendo 
el presupuesí.o de oonlraf a do pesetas 
53-071,93. toniendo él adjudicat-ariíoi 
que olor la correspnndi-enbe escritura 
de centraba ante el Notario que desig
ne. el Decano del Colegio Notarial .de 
Madrid deriti'o áe\ plazo de un .mes, a 
contar de la fcoha: de la p^íMicacióTi ■
en la G a c e ta  de -la pres-ente resoila- ¡
ció-n. 3 ' ■; f

■Lo que eoraiinjco., a B-.; para su 
c-onorimieiiro y efec!/cis. Dió'S jgiiardo [.
a V. iS. muchos años. Madridl' 21 de j:
A.bril de 1923.— El ;Director .genera-l, ;
Nicoiláu. i • i
Beñones Ordenador de Pagos de esté 

'Ministerio, Jefe del Negoiciajdó de ,
'Gontabllidad, Ingeniero J e f e  de '
Obras públicos de la' provincia de j
Yalladolid y adíjudi'C-atacio D. Agu-S'- f
fcln II BIT era, vecino, do Yalladoliib
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,©el>a c a ii tra tá ^  pri^ l a  cairü iM d -^d e  p e -  
s ita s  128'963, 'síen-do- í^r DFCSiiiiPiiesto 
(fe’ e o n ia ’a i'a  do  lo-2.20,4,,22 t e -
'] ’■ eii á d jn d ,im f .a r io  la  .
| p r capónd ie i i té  e s c r i t u r a ,  de  eouJra-la  , 

-peí. jNfefeirio q u é  diesigiio el. j iq c a n o  
2 ^ J q g n o ' N a ta r ia l  é e  M a d rid  d e n tífe  

de  im  m e s  a  c o n ta r  d e  La fe -  
_  ),:de' la  p i id l ie a c id j i  o n  la  Gaceta  d e  

: í& ^ r e s e i i t e  r e ? o lu c i6n. • .
\ ILo que oomunico %. V. B. parata su 

'*{fei>oioipiiento y ofecled. : D ros' giiardq' 
■&, uuiehos 'anos. Madrid* El dé 

< tó)ri.l de 19:23. — El D irector gen eral, 
i^eoiláu.:
peñones 'Ordenador do Pagos de este, 

MMúi.iste.rio, Jefe .tícI Ncgtoiqiadio '•(% 
v|Gf>nl,aPiiidad. íngeriero d ^ f e  do 
Obras públicas do la provincia de 
Valladoíli'd 3' ad;ji]diC'atnnu D, Mar
eos López, vecino de Meneses (Pa- 
ilencia). .......3.

Yisfo el nesiiHedo obtenido en, la ; 
¡subasta do las o;bre> do TT^pa.rvaekfe,^de . 
G^planaelón y firmo kPnfeiétros
:i3’ a 2'4 :de la c‘» se'o a dfp/t%.uadolid 
a Tortol'é?, iprrudnr*.i do Vafedolkl,- 

‘E sta -B-ireceií'u "s neopi he íjonklG a 
rden pjdjiwXiícar d̂  Puil ivainente. el ser
vicio al mejor r\gustín. He
rrera , ATcinn do daílo-t'^lid, que .se 
(fefeprcinieto a '"9 •,  ̂ irlo oon s-ujcción 
aJ piiréATto 3/ ô 'i los nbazon d!eiSÍg;na:dos 
m  ql pliego de cr id o.ones partícula- 
rqs y  ecónómir a^ ffe e.M.a contrata por 

,láí csTdidud''de ^ h 8P8‘ D.e=;<eiñ.‘S', .'Siíe!.idé 
el .présiípuesto de ■•co.n'f.rata de pese.fas 
83v8EEyE7, . í'eniendb el adjudicatario 
q.úe otorgar la corresnondieaio escr% i- 
ra .d e  contrata ante oí Notario que de
signe el Decan-n del Colegio Notarial de 
Madrid dentro de] ydmo de un mes; a 
coidar -die la fecha, do la p-ubHc.ación 
én, l a ' G a c e t a  do la presente rcsoilu- 
éión.

Lo gno' comunico a V. B. para su 
coreicirolento y crecísss. Dios guardo 
é  V. B. muchos a.fios. Madrid- ’2'l dé 
i ^ r i l  de 19-23. — El D irector 'gO'ne-ra>1, 
Nicoiláu. r
^eñorios Ordenador de Pagos de osf.e 

¡Ministerio. Jefe del Negriciado de 
' Goníehilidad, Ineeiriero J e f e ,  do 

Obras publicas df̂  ]a provincia de 
;M-alladolid y adji 1 dicatario D. Agus
tín  ' Herrera, vecino de Valí a del id.

FEnnOCAROTEES 
Covxcoión y conslriicrÁón.

. Visíq ol evp odien fe y proyeeto do! 
ferrocarril- soe-undarda, sin garantía 
de interés por el Esto do, do Tonro- 
lloiS'O a la ostación de Záncara (línea 
de Madrid a Zai’acrC'Za y a A licante): 

V ist a la le y d o... F o v roo ar r i leS'. se e u n- 
darios. y esLraléyices de .23 de'- Febre- 

l*i>12 y Reglamento di€tad0;,para..

Visto, oí plicigo- do condiciones .par- 
tidUflaroiS lapaajbadÁ ¡|:>qr Heal orden de 

' j;7 de Majy o , p rt>x i ino ante r icp.,. acop
tad o por lel yieticionario D. José Pi- 
iiueras Fernundez:
■ cqiesulitanda que en el expediente, 
instruido od efecío se han  llenad.oi to- 
(ío© los, roq'UÉsitos y formalidades exí- 

,'^idoq. pQr . : t e  diepcisiciqnes yíg^ites,

!§. M. el ,jRcy. (q. D. g.), do acuerdo^ 
cónt fe ;pxéipu'é|to;;pqr I a Di rene ión gé- 
neraeMfetOhlEs .publicas, ha' tenido’ a 

• ■¡bren." ol-0;2̂ ar;.E -Dv José Piqueras Per-- 
,. n á fed ez i-ta  conocsión .del mencic-nado 
':;feÍT(>0arril  ̂ dé 11 ■omelloso:. a la oste- 
'u ió n .da;:Záncara (linca dé Madrid a 

_ a • Alicante), -(?iiten.diéndd- 
'sg.gtOidgad^--''con- sujeción a cuanto do- 
dAuinmah la ley., y.'B.eglaDlcütoi do Fe
rrocarriles secu!Td,arip'S... En bes ci lados., 
fe] ^^,pliego,,. de "conáicfenés. narüeulaT^es 
y a f.odas las dcuiás di feóílCiOPAV' dé 

’carácter geherahdíctaAkis ofque's-e'dic- 
..yten en lo sifeesiMAy i|ean ápl i cables al 
u&rocaiTÍl-.de qifet-ée- lTa1a.c 

é '(é& 'q tie  Alé jord'eii ^eEseñyr Ministro 
feoinunicé/a^V. naVa' Su conociiAieny 

“■¡5fec-tG6’'‘pífec-edóntcs. Dios giiár(fe 
a;,V. :S.'miuchos añO':̂ . Madrid, 2 i .. d | 
Abril de 1923-.-—Eil D irector ' gen eral, 

vP. A., A. Valenciano.*-■  ̂ ■- > '. y y - V ,

G eñor. Goljernador 'Civil de Ciudad 
iReaL

SECUIÚN RE PUERTOS
En vista del resultád-o • obtenido en 

la subasta de las, obray de ampliación 
del núm ero 'de naves dé los coberLiZí.is 
de la  prim era aliROaCióii del muelle 
do^España del púé-rto -de Barcelona,

B. M, el .Roy (q. D. g .) , de. coMórnii- 
dad con lo propuesto por esta. D irec
ción general, ha tenido a bien ad ju 
dicar dcfinitÍA'ani'Cn.to este .servido al 

•majo-r postor D.,, Juan ' Giróna, co-mo 
DiTOfCtor gerente do la feooiedad “Ma- 
teriail p-ara Ferrocarriles y  C^onstrine-■ 
cfones”, que -licitó en Barcelona, com
prometiéndose a ejecutar las obras en 
ei pla.zo -señalado 3/  por la, cantidad 
de 195.791 pesetas, q u e , produce- on el 
presupuesto do eontrat<a'-de- .240.-76-8,77 
pesetas, la baja de 14.977:77 pesetas.

De 'Real orden coraunieada /lo digo 
a V. B. para su conocinúenlu y efec
tos correspond.io.ntcs. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Abril 
do j 92"3.—El D irecíor .genera!. Nieoláu. 
Señor G-ohernador civil •• D pronun

cia de Barcelona.

En vista del resullado^ (djtnnido en 
la subasta de las obras- de ■construc
ción de verja-d.e '.cerramiento--- de la 
zona cxterioc del- uíierto -de Málaga,

E. M'. ’ol Rey (q. D. g.). de conformi
dad 'Con lo proDuesfo por esta D irec
ción general ha ierúdo a bien .adju
dicar Ge.íjnitiv-amente¡ -este servicio ai 
mejor postor D. (Jnofre Galafell, que 
licitó en Málaga, compromotiendose a 
ejecutar Las obras en  el.plazo señala
do y por la cantidad ,de i 7 .l'PDO pese
tas, que produce en ed presupueslo d*'- 
C 'o n t iá i ta  de 2-10.716,59 pesetas, la baja 
de 66'.716v56 pesetas.

'De R e.al o rd en ‘ c o ni u n i c e-d a lo digo 
a y . B.,.para su conocimiento- y efee- 
toé " corréspondieu tes.- ■ Di os ' gii arde ; a 
-V.jS.-unuciiK)S años. Madrid, 9 d e  Abril 
ido t92ol—El Diro-olor general., Nicofeu, 
iSeñor Gobernador cii'ih de la provin

cia de Málaga.

eión de parte del tiUiglado Afemero 3 
de J a  zona ■■'aduanera’ -dc4 puede  ú& 
Cáxlfe,-

G. -AR 'OéRqy _(q. I>. -g.), 00 co'iuurriii-
.dad con fe ,propiuy,ío poí- Cíta Di:-ec- 
ción general, ha j ’eiiido a iiien -adju- 
d.iéar d ollb i i i v an 1 en. te este servicio al 
mqjor postÓA D. Hafemi Maiizano B/-. 
zá'U, que ,íjcií/) eñ/C áu g r.jílpí'oniC- 
ttéudüs-e a fejéciu'á^: ifes ( A' u  en el 
p]J,ga-,.séiiUla&^^ y pnr bi 'le i de
úD yfe^rpJgepñ,' ‘que p u d  ‘ en el 
presupubáfesqééfen{fñtn o<■ 1 n ! ..696,80 

''■é.l'a.fev i a haj a Re 18 , í , i,3,« pê s e 1 as. 
íTiéjRéhl mroéíT comunicada lo Rige 

a VAS. p a ía . su (feicéiuiieñíd y c . l \ -  
tes %iT.éépdaKi i adíes. Dios ’ guarde a 
Al Blmuehos años. Madrid, 9 de A brí 
cío''; j  92R E 1 I h ]“oc í.or ge-1 i e • ■ a 1 N i- - <;u;
•Señor ('h.jeup.ador civil de la ' pro-vin- 

cia- do Ijáíífz.

C oncesiones y  seña les m a r ith n m \  -■

AlLstos los presupuestos d e . las c-an- 
üiladés aluauzadas que se asignan para^
-■ .Ví-effe&; ré aanscrvación y servíMív de 

gi'nros-: 3' con.-A'uccioneu .puoxiUsrési 
,ráñVe'"eé año e-conómicu ',1923-24: 
]iefe]ltáad(5 quo dic/hos presupuestos,, 

so,.Aian reíladñuo on cumpiimieuto de: 
la líoal ferden de, S de Junio do j899 .y  
de las ferslriíeci'óues de 20 de Enero y  
13 de Ñovicnd3-re?;de -J 9(K): •

Gonsiderando que los mencionados 
presiipuestos _s,o bailan ])iej] redacta- 
dos, JustiOoáadose.,dB]udarnont.e qu ja  
M em óriafeue fefeacdmpana, la- dfetri- 
buotóii deí crédito ccunésp'n-ndiente en
tre  i a's provincias y servio iO'S ibarítí- 
mfts que so expresan :

Go-iisiderando que por su naí-uraleza' 
■as 1(13 'gastos (leLyfe roaliz-arse, como so- 
halvfenjdo haciendo harta  aquí, por ej 
sistema Mé admfeistracióri, lo quo au - 
f.crí.za el' apárefeda !.*> del artículo .5^: 
de ía vigente ley d;h Admini.strac-ion y 
(loiüabilídad d é  la Hacienda públicáv 
por ño'- exceder ninguno do ellos d:a

y i S / g , /  «j,
ílo-sé c'()ñ.Ao .prapucslo por csla j.)í,rí5e  ̂
có]é gene-ral ha tenido a bien résólveg 
lo slguiontc: “

1.0 - Que la distribución de las can
tidades alzadas para ntoñder a la coñfe 
s-ervao-ión y servicio do los faros, 
conslrucoiobes auxiliares dnra-nto e l

En Vis fe dc-1 Tcsu 11 a do . ob {o n i do en 
:,la fíuhas.ta, ele la.s obras de conslruc-

año económico 1923-24, para las pror, 
vi mu as y servicios nue a coiiliriuaciórv- 
se e-i.füTU s'ca la siguionfe':

Faros de la Pemnsiila. ¡slas adyacerde^ 
y CcvnaO’Uib,

Pcsclad»

D c rn -n a ..................................... 8's 5’5'0
Barcelona .............. . zM d
Tarragona ............. ....... 7\mm
Casíellóii ........... .......... ..........  e.oDû
Afelencia ...................... .

Murcia .........................
Almería.....................
Granada ............ ........ .
Málaga ......................... ......... 7.2̂
Cádiz ...................... . ..........  76.000
Híielva ......................... 0.500
Poiitevedra .................. ............ 7.SO0
Coruna. ......................... ........... mooo
Cabo Aúlla no ............... ............ -ríf.on»
Sirena do 'Finisterrc... ............ 3.509
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iSimia do Sisargas...........
Lugo  .............     1.800
Oviedo    12.000
.Saidandor  .......     7.500
Vizcaya .......................... 6.00Ó
Oüipúzcoa . d   .............  7.000
Balearos ...............................   24.050
Xas P a lm a s ,. . , .! . . . . . . . . . .............■ í  i . O O O
Barita ‘Cruz de Tanérife  10.000
Servicio Central do Pcñálcs 

m arítim as  ........................' í  4.800
Farosj de la costa Norte de Africa.

Pesetas.

k  cargo de la Jefa tu ra  de Má
laga ..................................................6.500

ídem de la je fa tu ra  de Cádiz. 4.100
2.  ̂ /uiLprizar la ejecución de los 

gastos por Sdmimstráclón, con cargo 
al capítulo :! 5; artículo 2,2 concepto 4.» 
áoíí ipr csupuesió Vigente - para este Mi- 
nisterio, lois de lod faros de la P¡en~ 
In s i^ ,  islas iadyáceníics/y Canarias, y 
Éeicción i3 “Acción en M arruecos”, 
capítulo 2 .2  artícuro 3.2 concepto 4,®

del mismo presupuesto, los de los fa
ros de la costa Norte de Africa.

Lo digo a V. S. para su conocimi'cn- 
to y demás efiectos. Dios 'guarde a V. S. 
miiphos años. Madrid, 4 yle AbjuI^dlG 
Í‘923^—Eli !Ü¡irector general, Nicoláu. 
Señor,. Ordenador de Pagos por obliga-^ 

cíoncs de este Ministierfo.

Examinados ios presupuestos reuac- 
tados por los íngenieroé encargados del 
servicio m arítim p de las provincias 
que tienen establecido el abastecimieii:- 
& de los faros aislados durante el año 
económico i 823-24:

Resultando, que todos los presupues
tos sontfavorablemente informados por 
el Ingeniero! Jefe de la provincia res
pectiva, y que se encuentran bieir re- 
dactadbs-, acompañando los idocumen- ‘ 
tovs y justificantes necesarios : 

'iGon§ideraiido que el crédito consig
nado en los presupuestos- de ios ú lti
mos ejercicios para  abastecfmiento de 
los faros aislados, ha venido aplicán
dose íntegram ente a esta' ciase de ser
vicio, dis,tnbiiy'éndose en su ir*"

parte  para satisfacer el importe de log 
viajes drdiniapiios! y rcí^ervándoee 
resto de la eoiistgnación al servíci 
central do Señales Marítimas, para 
éste, en caso de necesidad' y de viaj- 
extraordinarios o aumento de preci' 
de m ateriales o jornales, y previa so 
licitud y jústificación dél gasto de l^t 
Jefatu ra  corresprnidiente, pudiera ,prdS 
poner a la Superioridad la autoriza|g 
ción de aq u é l: : ,e

'Consideranrio que existen tas' m 
mas razones que se a-caban de. .enunp 
raí; para que prosiga la repartición 
la totalidad del’ rédito expresado; a 
tas atenciones eir la misma forma,, 
por tanto debe subsistir este c riíe ri 
en el año económico 1823-24,

)S. M; el Rey (q. D. g.), conform! 
dose con lo propuesto por esta Di; _ 
ción general, ha tenido á bien dispoii|Cg 
lo siguiente: ü

1.0 Aprobar los presupuestos 
abastecimiento de los faros aislada|s' 
duraatc el año económico 1823-24 p-araf 
las provincias y faros que se 
con arreglo a la distribución que'se dW  
talla en el .siguiente estado:, /



Gaceta He Ma(lri(l."Ñúm\ T28’, 8 M ayó'’ígp'l' 'aó 'S

a’.y.ai 
deJu l”’oviqc}'aDo oaua s-aro 

Pesotaa
m  R O SPROVINCIAS

Fo'- cías

Gorona. fcabo de Crous y Puerto de Cada-iuós.
*’HIsIas M-edas*. •. .‘o. .V;vv. .
. jibia Buda..:... o -  •...■»;

H u r r a g o n a . . y
.3 |ja B.iil‘1. ...............« ...

Castellón. ......................... lColinií!)i*o^es., .............
: P-.;:iÍE.stacio, .■;V^G>iyy.}y.viHuici . c ^ o j  j p . p   ̂  ̂  ̂  ̂ ^

fGabp do G i'a.
ViVIesri ]y,)ldán...............

Almorí a   .........   <Sabiri "d .,.....................
'/isla dJ óoeán. . . . .  1, . . . .  
vldeni id, íi]rGbarcaCLÓíi.

üM;a;:ídiI'omá .. • ¿;
jlidenr'fJaoioro.,. .. É . .Cádiz...........

Huclva.. . . .  
Pontevedra.

“̂ l ls la \» rd e

' Coruña.

LüCfO,..

. . . . . .
  __ Aerde. ..................... ................................... .. .... ..v.-.-.Ac
^antBBetri,. . .   ........................ ........ ...................... v.:.ó', . '.t i
C e u t a V , . . . . . . . i . :
Bai’r a cíe É u f  ÍTa. . .   ----- .---- A   -
íslas.CiBSj.Sáivoraj-Rúa j" Arosa...'.!...........  ."■■
Islas OiDs'y vigiiaímia;d lucos póromnentós liÓRaASa. do, 

Vigo . .  rv.... .  . A y * . . i . . . . . . . . . . . . .  . «Av.. ¿. . .  o ........
ÁOastdio de.la P alm a..  ...............  A.v v ...   A . ' i i . . . . .
' jís ia  Lobeira . . . .  A.. A     ..A .A ...............................

(paro y Sirena de Si s a r g a s . v
, Goileira   .................... ....... .v.vAi.-A'A...

ISLA DE MALLORCA

'Lebeclio y Tram ontana.
T& rm entó..  ........ .....
.Apcanacla 

|C 'áiaíiguera...
|O a b re ra . . . . . . . 1 . . .  R ¿A

ISLA. DS MEKOROA
Baleares. Isla del A,iro * 

/Favaritx. .»: 
ICabalIería.-., 
r D artüch, . , . .

‘A"*"» • (. .
A'-R...

ISLA DE IBIZA

Canarias (Las Palm as)...  .̂ . . . .

Santa Cruz do Tonorlfo  .

Servicio Central de Señales Ma- 
Jrltimas .................

Conejeraf-.Botafocli, Ahorcados, Isla d'en pon, Form entera y 
Tagomag<^ ....................................         : .A

Jan d i^  Tostón, Pech ignora, Marti ño, Kaos, Alegranza, Arinva-; 
ga, Maspalomas, Sardina y la Is le ta .. . . . .   ........ . .....

Abona, Rasca, Tono, San Cristóbal, Fuencaliento, Punta Cuin;-" 
j)lida y Anaga   ........................      i

Para viajes extraordinarios y para suplir doñcieiicias qiia= 
pneda.íi observarse durante el año tanto para aumentos poi^ 
subidas de jornales, como por niateriaies   .A. . . .  . . .

u ro
1.4A0
ó.-lcO

i-irri
i.R)-}

vHM)
■Aho

mimo
i;^üo

M ú
m )
m oo

1 ^^0 
1 . Oím
1. ido

IG.éGO 

e 9">o

2 ?/ '9 . 
SA'óoü 
l.lü o

2.GQ0

m o  ^

2.250

3 8 0
960
760
550

8,500

13 Ñ o  
2. SCO

M.SOO

6.000
,X’ :V:

1:100

23 SÜO'

'm e
6;o5o

la o o

U.'OüO

6 .01&;

2.0 Que se verifique el servicio por 
el sistema de administración, con car
go al capítulo 15, a,.rtirulo con
cepto 7.0 del presupuesto vigente de 
este Ministerio; y

3^ Que cuando se presente la ne
cesidad de practicar alguna v isita  ex- 
ftraordinaria o suplir alguna deñeieni- 
cia en los preciors, solicite la Jefatura 
correspondiente autorización del tSer- 
.yicio Central de Seüsfeles JMaritimias re 
dactando lo antes posible, el opcrtuno 
presupuesto. 1 ; ; : i A

Lo que digo a Y. S. p ara  su ccnG- 
cimiento y d^piás efectos. Dios guardo 
a ,Y. B. muohos -años. Madrid, 9 de 
Abril de 192-3.—F1 Dibecior general, 
Nicoláu.

S |ñor Ordenador de pagos por cbligá- 
do

11.260 11 ,.25»,

20.1)00 201WO.

13.00) láTOÓO,,
f ■ y. i
5 At'i

12.210 12,210
-

Vistos los pesupiiesios de las can-, 
tidadíGs que se asiguan para el abono 
de las indemnizaciones que devengue 
el personal facullailvo de Obras públi
cas al atender a la conservación y ser
vicio de los faros durante el año econó
mico 1923-24:

Resultanro que dichos presupuestos 
so han rodac.taóo ten tenido en cuenta lo 
prevenido •dh la vigente Instrucción! 
para eJ abono do indemmiizíaciGnes de 
21 de Abril de 1910 asignando a cada 
provincia la cantidad corresp'andicrile 
al número de faros y a la dasificación 
do los m ism os: ; ;

Considerando cpie todoÑ los crn:!ido- 
des que se consignan han recibirlo ya 
la laprobació/n,' .eupeidar necesaria para 
su abono: 

iGonsiderando que los cilados gasl.os 
deben realizarse i)or el sistem a üe ad- 

¡ m inistración,

B. M. eJ Rey (q. D. g.), ccníí^má'adáí
se con lo p'i'opuesl.o por esta 
geoerid, ha tenido a bien 1
siguiente; A • 0,1 uo

iÑ Aprobar lóis “Presupúe,^íbí^"parai-' 
el abonó de indeianizacionei a^.jtéí^q-»; 
nal facultativo en¿a%ado d^lA^i^^pLldíyj 
cnniservación do los faros, dubadlá^lqll 
año económico 1923-1924” d q ^ la^ '^ r^ l 
vincias y servicAos que se ^ífeS'yeñ 
relación siguiente, con a.rre;^|p^|fU di^-A 

.triibncióíi que se c ita : A ^

Faros de la Pcnírmda, üla^;t
y vavanaSé

G ero no. ...
Barcelona
Tarríigona
Castellári!
AAalencia
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Pesetas,'i .
■Alicante  ........    5,892
Murcia . —  ........   6.324
A.hncría ........   5.424
Gmnada ..................................  1.36-8
Malaga .......................................... 2.736
Cádiz ...................      7.704
Hueilva ................................   2.280
Pontevedra  ....... ■.....................  9.96o
Coraña ......................................... 10.872
Lugo .............  i ..... 1.812
Oviedo ..................    5.928
Santander ........    5.436
Vizc-aya ....................    4.824
Giltpúzroa  ................  3.192
Baleares ............................     17.G64
La.s Palmas (Gaía'arias  ........... 10.886
Santái 'Gí'iiz do Tenerife (Ga-

■nanas) ........   8.118
Seryi'óio Geiiiral de Señales 

M arítimas ......^ .....................  . 2.250

FCiros de la costa Norte de Africa.

Pesetas,

A cargo dn la Jcíaí.iira d-e Má
laga  ....................................  4.056

A cargo do la Jefa tu ra  do 
Cádiz  .................   9C0

2 p A utorizar el gasto de dichos prcw 
supuestos por administración., ccini car
go a:l capítulo 45, artículo 2.°, concep
to 4.0 bis del presupiiBsto vigente para 
el Ministerio dio Fo-metnio, los de los 
faros do la Península., islas adyacentes 
y Canarias y Sección 13 ‘'Acciáni en 
M arruecos”, capítulo 2.^ artículo 3.", 
concepto 4.<> del mismo p r c s u p u e s lo ,  
los do los faros de la Costa Norte de 
Africa.

Lo que digo a V. S. pam' su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid,’ 9 de Abril 
de 1923.— ÊI D irector generoJl, Nicolau. 
Señor Ordeníador de pagos por Obligs^-

clones de esto Ministerio.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hMránlicos.^^
iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien:
1.0 Aprobar, para el ncfual año eco- 

nóniico la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 14, arttculo 2.<̂ del 
(presupuesto; de este Ministerio, co- 
rres'pondierde.a estudlGS de obras h i
dráulicas: . .

Concepto 1.® 

Jornales.

División del E b ro ....................................... 3i0.500
— ̂ del Pirineo O riental................. 20.000
—̂  del Júear ...........    1L50O

del Begúra ...............    8.000
^  del Sur de España  ............  12.000
•—4 del Guadalquivir ..................... '6M00
^  del IGuadiauE ..........   7.COO
^  del Tajo .........................   9 /JOO

•'.4Aa -del D u e ro  .......................................... IG.OÜO
■2^ del Miño ...........     7.000

Canal Castilla (sondeos),........................... lO.O'OO
Goniisión del P lan.............................   7.000

Total.  ......................... 150.000

Concepto 2,0 

■>'I'atcrtales.

1 rp.ro
:12,00o 

. 7.500 
6.000 
8-0'0O
4.000
5.000
4.500 

11.000
5.ÓOO

24.5.00
2.500

lOO.O'OO

Concepto 3.'»

Indem niza
ciones,

22.000 
22.000 
16,000 
12.000 
:18.000 
12.000 
06:000
14.000
22.000 
dO.OOO

5.000
31.000

200'000

2.  ̂ Disiponer sq libre a favor de las 
pjAñsiones hidráuii'Cáis y dcpiás servi
cias' la euarta piarte dé las consigna- 
c¡0T!C3.'que les cpuedan fijadas para las 
ntenéloBes deíl p rim er trime-stre del 
actual año económico.

■De &túan del señor Minisfro lo 
munia© a V. S. para su conocimieruo 
y  e f e ^ ^ .  Dios guardo a V. S. muclios 
años, ^ d r i d ,  27 do Abril de 1923.—El 
D i g e n e r a l ,  P. O., A. Yalenciano.

Señor Ordenador de Pangos por cbliga- 
clomes do este Ministerio.

iiiiBTFJio BE m u M i (m m m  
E l i M T E I i

QOm^rE  OFIOiAL B’EL LIBBO 
Do conformidad con lo dispuesto en

Gil Rcial decreto de la  Presidenoi-a del 
Gonsfcjo de Ministros de 12 de Mayo dé ■ 
1922, se hatee púbHico en este p e rl.^ i-  
co oficial que- la: Delegación, del Comi
té Oficial del Libro lia fijado; para, p re
cios d'0 los palpóles que so sum inis
tren ■ durante el mes de Mayo actúa];, 
los siguientes:' -

Serle A,
4. 0. ahuesado liso, 95 por 129, dd 

40 kilograimos, 85 pesetas los lOQi ki
lo grániois.

Idem. id. id., 76 por 100, do 24 kild-í 
gramas, 85 pesetas los 100 kilogramos^ 

ídem id. vergé, 16 por iOO, de 24 
kilogramos, SSépesetas los 100 kiio:^ 
gramos. i

A. íde'm liso, 67 por 100, de 20 kilo
gramos, 89 pesetas los 100 kilog:ramo5, 

ídem blanco liso, 84 por 414, de* 
33,50 kilogramos, 8-9 pesetas' los JOQ 
kiíl-ü!gramos.

Serie S.

‘Ciceros corriente 60 lAm 93, de • 
25 kíIo,gramos, 98 pesetas los 100 
kiilos.

ídem  id. íá.^ 76, por JOO, de 30: ’ 
kilogramos, 98 pesetas los 100 kilos.

ídem id. vergé, 76 por 100, de 30 ki-, 
Icigramos, iOd pcselais los 100 kilos.

í-
. Serie C.

Gkerois eNira, 6*7 por LOO, de 40 ki
logramos, iSo pesetas los lOO kilo
gramos.

Plum a evtra liso, 76 por 100, do 26 
kilogramos, 165 peceras' los 100 kilo- , 
gramas.

ídem id. veneré, 76 por 100. do 
kilogramos, 1(18 pesetas los 100 kilo- • 
gramos.

L ites ccrrionte, 65 por LOO, de 28 
kilogramos, 120i poseías los 100 
grumos. n

ídem guiperior, 65 por LOO, do 28 kD 
logramos, 135 pesetas los 100 kilO:- 
gramps.

Biblia (Ind ian ), 50‘por ICO, de 5 kis 
íOigramns, 365' pG:setas los 100‘ kilo
gramos. ‘

Serie D. 0 '
Estucado corriente, 80 por 120,

50 kilogramo-s, 176 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50' Id- 
lognanios, 215 pesetas lo-s 400 kilos.

Estos preicios en.tenderán; con el
paip'Ol piuvdio en estación do Madrid ,
o Barcelona, y sobre el¡OiS ha^brán de |
abonarse las honificaeiones qua esta^ :
blece el Real decreto do 12 de Mayo [
de 1922. i

Madrid, 7 áe- .Mayo de 1923.—El Siñ)- ^
Secretario-Presidente,. Ramón de Gas- |
tro. é


